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.Se suscribe á este Periódico en 
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calle del Mercado, mím.‘20 nuevo, 
á 4 rs. al ines, 11 por trimestre y 
36 por un año.

Los artículos, avisos y reclama
ciones se dirigirán á la Bedacciott 
estable'1 ida en la misma Imprenta 
y Librería, [raneas de porte, sin 
cuyo requisito no se admitirán.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.
La Reina nuestra Señora (Q. I). G.) y su augusta Real 

Familia, continúan sin novedad en su importante salud.

Circular wúwi. 23 L
Con objeto de evitar las disputas y cuestiones desagra

dables que lodos los años se promueven entre las personas 
que entran a pescar en los cauces inolinares, cuando en 
ellos se hace la monda, y los grandes perjuicios que cau
san derrivando la tierra • colocada en las márgenes; he 
acordado; en conformidad de lo dispuesto en mi circular 
núm. 128 inserta en el Boletín oficial de esta provincia, 
perteneciente al Jueves 8 de Abril del corriente año, 
imponer la multa dé 40 rs. á lodo aquel que no hallándo
se encargado ú ocupado por los molineros, se introduzca 
en las acequias.

Los guardas de campo, Guardia civil, y cmplados de 
vigilancia, quedan encargados de denunciar á mi Autori
dad á los infractores de esta disposición. Burgos 30 de 
Junio de 1852.—Francisco del Busto.

Otra mim. 232
Per la Dirección general de Loterías Nacionales se me ha Co

municado el siguiente

RFtiLAMFNTO LVFERIKO
para la administración provincial de la Renta de Lote
rías, aprobado por Real orden de 19 de Junio de 1852.

Articulo 1Para el mejdr orden y servicio do la Renta de Lo
terías, y para que su administración provincial se iguale hasta 
donde sea posible con la dé las otras rentas del Estado, conforme 
al sistema de centralización adoptado por base del de Hacienda 
pública, se crea en cada Provincia un Administrador que con el 
titulo de genera! tenga á su cargo vigilar ó inspeccionar las Ad
ministraciones establecidas en ella, v reasumir en una las cuentas 
mensuales de todas.

Arl. 2." Por consecuencia de la creación de este funcionario 
cesará desde luego la correspondencia que media entre, los Teso
neros de Provincia y los Administradores de Loterías, siendo el 
Administrador general el unico que se entienda con la Tesorería, 
pues todas las gestiones y rcclautaciones que los demas tengan 

que hacer respecto al movimiento de fondos, deberán dirigirlas 
al general que cuidará de darlas el curso correspondiente.

Arl. 3.° Todos líos Administradores principales, provisionales 
y subalternos reconocerán como gere inmediato al general, obede
ciendo las órdenes que ¡es comunique sobre los | untos de su co
metido, y facilitándole cuanto, datos, noticias ó antecedentes ne
cesite para el mejor deseu.pe.io de su encargo.

Arl. í.° El Administra.:.ir general de cada Provincia ha de re
sidir en la Ca¡ ilal de ella y tener abierta Administración; pero á 
Gn de (pie el servicio de ésta no se entorpezca cuando haya de sa
lir á visitar las dependencia de fuera, ú ocuparse de las gestiones 
que en utilidad del servicio debe practicar, podrá habilitar bajo 
su responsabilidad persona que desempéñe su Administración en 
estos casas, dando a conocer su firma a la Dirección para los efec
tos consiguientes.

Esta sustitución exigirá la anuencia del fiador en los casos en 
que la l anza no sea ] ropiet'ad del Administrador sustituido, ha
ciéndose constar en la esciityra por clausula-especia!, que se ten
ga por bastante para manifestar el asentimiento un oficio del ¡fia
dor en que asi lo esprese.

Arl. i).° El Administrador general de Loterías tendrá en la Pro
vincia el carácter de gefe de Administración de la clase á que esta 
corresponda, y se le guardarán en todo Jas mismas consideracio
nes que á los de las.otras Rentas.-

Arl. C.0 Llevará por el método que le sea mas familiar la 
cuenta de cada una de las Administraciones principales de su Pro- 
v ¡ocia, pero la ostensión de los documentos (pie ha de formar, se
rá precisamente, conforme a los modelos queia Dirección señale.

Arl. 7.° El Administrador general no podrá delegar su come
tido en .otro alguno sin anuencia de la Dirección, y solo en los ca
sos de fallecimiento, enfermedad grave, alcance ú oíro impedi
mento, podrá el Gobernador de la Provincia bajo su responsabili
dad habilitar a uno con el carácter de ¡merino, dando parle a la 
Dirección en el mismo día pan la resolución oportuna.

Arl. 8.° Los Administradores generales no podran establecer 
subalternas de la principal que desempeñen, pero conservarán las 
que. hoy existan ¡aloren la Dirección no disponga otra cosa: toda 
Administración que desde esta fecha se establezca con el carác
ter de subalterna, deberá serlo de otra de las principales de la 
Provincia ó de las provisionales que hayan llenado las condiciones 
establecidas para disfrutar esta ventaja.

Arl. I).0 Las obligaciones del Administrador general de cada 
Provincia serán:

1. a Vigilar el desempeño de los Administradores que le oslan 
subordinados, cuidando de (pie tengan sus oficinas situadas en pa
rajes publicos y cómodos para los jugadores.

2. a Cridar de que las Administraciones estén abiertas en las 
horas mas convenientes para el despicho; corrigiendo cualquier 
falla que adv icrt i, sino fuere necesaria alguna medida que solo la 
Dirección pueda adoptar.

3. a Ilustrar á los Administradores sobre todos aquellos puntos 
de que no tengan completo conocimiento, re.-otv ie.ido las dudas 
que |. s ocurra en el desempeño de su encargo, y f.ici ¡laudóles los 
medios de adquirir el grado de instrucción que es indispensable 
para el hiten servicio del ramo, especialmente en cuanto concier
na á la Lotería prh¡ iliv a.

4. a Cuidar de (pie en toda la Provincia so anuncien los actos 



con la debida anticipación y publicidad para (pie lleguen á noticia 
de todas, é igualmente su resultado con el mismo objeto.

‘3.a Impedir que ch la Prov incia se celebren rifas iljuo no hayan 
obtenido el competente permiso de S. M„ ni se espendan billetes 
ó acciones de Loleiias eslrangeras, aunque se. disfracen cofi el 
nombre de impréstitos; acudiendo en caso necesario al Goberna
dor civil, jiara que con los medios que le da su autoridad con
tribuya á evitar, el fraude, ó le castigue.

6. a Procurar (pie á lós Administradores se les guarden en los' 
puntos donde ejercen su cometido, las esenciones y prerogativas 
que les corresponden como depositarios de caudales públicos, 
apoyando cerca del Gobernador civil las redamaciones que hágan 
parir el cumplimiento de lo mandado.

7. ■' Concurrir por lodos los predios de que pueda disponer, á 
que el pago (¡(-¿ganancia?. se. verifique en todas las Administracio
nes con ía mayor puntualidad, gestionando cuando sea necesario 
cerca de las oficinas de Hacienda de la Provincia, ya para la'en
trega de fmrdos, ya para su traslación. .

8? Promover la creación de Administraciones en los puntos 
cuyas circunstancias sean á propósito para establecerlas, adqui
riendo noticias de las personas á quienes por su idoneidad conven
ga encargarles el desempño.

9. a Proponer á la Dirección todas las mejoras y reformas que 
juzgue convenientes para aumentar la "recaudación en su Provincia 
ovendo para ello á los demas Adn inisUadores, y aun á los juga
dores que mas írecuetiti mente se interesen en las suertes.

10. a Cuidar de que las devoluciones de efectos del juego anu
lados por sobrantes se. verifiquen en los términos y forma prescritos.

1.1.a Hacer que encada población se cierre el juego de la 
Primitiva en el (fia correspondiente, según se halle establecido 

‘el servicio de correos, de forma que las ultimas listas lleguen á 1,1 
Dirección lo mas tarde la antevíspera dé la estraccion.

12. Inípierir si las de.v eluciones de pagarés a la enmienda y 
nota de equivocados se remiten puntualmente; si se Comprueban 
con exactitud, y si en los casos de anulación se. devuelven á los 
jugadores sus puestas en los términos y con las formalidades de 
instrucción.

13, J Cuidar que las Administraciones oslen surtidas de billetes 
y pagarés de prevención, y de ('pie. ningún Administrador haga 
hábilualmente pedidos escesivos.

lí.a Procurar que las entregas de fondos á disposición de los 
Tesoreros se hagan prontamente, zanjando desde, luego cualquie
ra dificultad (pié aparezc ; y que cuando sean estos los que de
ban facilitarlos para pago de. ganancias, se. verifiqué lo mas pron
to posible, todo sin embargo dentro del circulo trazado en las dis
posiciones vigentes.

13.a Liquidar por sorteos las Administraciones de la Provincia,■ 
dando conocimiento al Tesorero de la cantidad «pie cada una deba 
entregar ó recibir.

16. a Liquidarlas igualmente por estracciones, dando conoci
miento. al Tesorero de la Provincia de las cantidades que cada 
Administrador deba entregar, cuidando de que lo verifiquen opor
tunamente.

17. a Hacer que los Administradores nú conserven en su poder 
las ganancias no reclamadas mas tiempo (pie el de un mes, con
tando desde el dia en (pie. se celebró la estraccion ó sorteo á que 
Conespondén, pasado Si cu 1 deben comprenderlas en la primer,1 
entrega (pie hayan de poner á disposición del Tesorero.

18. a Proponer al Gobernador en los casos de vacante SugeloS 
idóneos para oí desempeño interino de las Administraciones prin
cipales, mientras la Dirección adopta las medidas que el caso re
quiera. Sí el Gobernador nombra al propuesto por el Adminis
trador general, la responsabilidad de sus actos será máncomunadá 
entre dicha autoridad y el proponente; si nombrase á otro, res
ponderá solamente el Gobernador.

19. a Vigilar en qué especie de moneda se verifica la recauda
ción y el pago de ganancias, para adoptar las medidas que acon
sejen las condiciones de la localidad, á fin de que no resulten per
juicios al Administrador ni á los jugadores, que influyan en me
noscabo de lós ingresos.

20. a Gestionar para (pie la esperidicion de parlas de pago á fa
vor de los Administradores por las cantidades que entreguen se 
teriliqtie ío mas pronto posible, á fin de no demorar la formación 
de tris cuentas y evitar (pie aparezcan en días resultados ínesaclos.

21. a Exigir á los Administradores para el dia 2 de Cada mes 
la Cuenta documentada del anterior, y en los dias correspondientes 
ías noticias necesarias para la formación de los.estrados.

22* Censurar las cuentas (le dichos Administradores, hacien
do en ellas las rectificaciones necesarias, hasta que se hallen con
formes.

23.a Formar la cuenta general de la Provincia con la distinción 
debida, para que en ella aparezcan los cargos y datas de cada 
Administración, remitiéndola ;! la Dirección en los ocho primeros 
días-del mes, y al mismo tiempo lodos los documentos que la jus

tifiquen por conducto del Gobernador civil: pasará también copia 
de aquellas al Tesorero de la Próvincia.

2i.a Solventar por sí los reparos que se ofrezcan para su apro
bación, y facilitar a las oficinas déla Administración central cuan
tos antecedentes y noticias necesiten para su examen.

23.a Informar siempre que la Dirección lo disponga sobre la 
conducta, idoneidad y celo de los Administradores, y sobre cual
quier otro punto en que lo juzgue conveniente para el mejor ser
vicio de la Renta. ' .

26. a Dar parle al Director general de- cuanto ocurra en su 
Provincia que pueda afectar á los ingresos ó al crédito de la Ren
ta-, proponiendo al'mismo.tiempo las medidas que conceptúe mas 
convenientes, según las circunstancias.

27. a Darlo igualmente cuando se verifique algún alcance, ro- 
1)0, ó acontecimiento que comprometa los caudales de cualquiera 
Administración impetrando desde luégó la autoridad del Goberna
dor para prevenir ó atenuar un desfalco.

28 a Impedir la reventa de los efectos de juego, persiguiendo 
y denunciando á los revendedores en los términos marcados por 
ías disposiciones vigentes.

29.a Promover el juego de ambas Loterías por los medios que 
en cada localidad sean mas convenientes al efecto, adoptando pa
ra ello las medidas que'ésten á su alcance, y proponiendo al Di
rector general aquellas que. exijan la autoridad dé este.

Art. 10. Para atender á los gastos que han de ocasionar al Ad- 
ministrador general el porte de la correspondencia con sus subor
dinados, loS viages que necesite hacer y los escribientes que fé 
sean precisos, sé le asignará un tanto por ciento, cuyo tipo será 
la sumí de las comisiones (pie se devenguen en la Provincia, con 
.eschieíon de las primas; y como estimulo para el aumento de los 
ingresos, otro tinto por ciento sobre el esceso de recaudación 
que en.toda la Provincia resulte en el año; comparada con la del 
anteii >r. Las cantidades á qué ascienda la remuneración antedi
cha, las datará mensualmente en la cuenta de su Administración; 
y las otras en la de la misma que se disponga por la Dirección.

Art. ¡1. Como el cabal desempeño de las obligaciones que'Se 
cometen al Administrador general exige en. muchos casos un exa
men personal, al' visitar las Administraciones .averiguará si los 
Administradores asisten al despacho, y no permitirá sustituciones 
que no estén autorizadas.por la Dirección, ó que un accidente del - 
momento haya hecho indispensable. Se.cerclorará al mismo tiem
po por medio de los Subdelegados de si el servicio se hace en los 
términos debidos:

Art. 12. No está autorizado el Administrador1 general para dis
poner de los fondos de las Administraciones, ni dar órdenes acer
ca de esto punto que no sean relativas á que las entregas en Te
sorería se verifiquen puntualmente; y á que no demoren el pago 
de ganancias sus subordinados. '

Art. 13; La Dirección cuidará de noticiar oportunamente al 
Administrador general, el establecimiento ó supresión de cualquie
ra Administración, asi como su pase de una clase á otra, y las al
teraciones que ocurran en el personal de ellas,.oyéndole antes dé 
resolver ea todos los casos que juzgué conveniente hacerlo para 
la reunión de mayor suma de datos. El Administrador general 
por su parle, cuidará de qué tengan cumplido efecto las ordenes 
de la Dirección.

Art. tí. Pata qué el Administrador general, püeda cumplir lo 
que se le encarga en la obligación 13.a, la Dirección le remitirá 
oportunamente ¡as f icturas de los billetes distribuidos á las Admi
nistraciones, y recibirá de ellas una copia de la factura de sobran
tes autorizada por'el Subdelegado; con cuyos dos documentos y 
la lista de números premiados, formará la liquidación que pasara 
ai Tesorero acompañada de sus comprobantes, á fin de (pie proce
da á entregar ó recibir los fondos que sobren ó falten en cada Ad
ministración.

Arl. 13. Para que cumplan la obligación 16 a recibirá déla 
Dirección jioticia de [lós cargos que ppr facturas resulten á cada 
Administración, la cuál le será comunicada ai tiempo de. hacer la 
remesa de los pagarés: recibirá también de los Administradores 
Copia de la factura de pagarés anulados por sobrantes, autorizada 
por el Subdelegado, y copia del espolio cíe ganancias que remita 
a la Dirección, con cuyos documentos liara la liquidación preve
nida, que pasará al Tesorero justificándola con ellos mismos. Las 
entregas se. efectuarán desde luego con arreglo á estas liquidacio
nes (píe se considerarán como provisionales, pues las definitivas 

-rio pueden hacerse sirio en la Teneduría de libros de fa Dirección, 
y salvo siempre el ratificarlas cuando aparezca de la formada por 
ésta que, hubo error ú omisión en la practicada en la Provincia.

Art. 16. Cuando [los Administradores necesiten fondos para 
pago de ganancias de primitiva los pedirán á la Dirección, y esta 
despues de comprobada la necesidad, cuidará de (pie por la del 
Tesoro público se. den las órdenes oportunas para (pie los facilite 
el Tesorero de la Provincia cu los términos marcados por las (lis-, 
posiciones vigentes. El dia en que se pase á la Dirección general. 



del Tesoro público el pedido de "fondos para una Administración, 
se dará conocimiento de ello al Administrador general de la Pro
vincia, para que en virtud del aviso procure la entrega y trasla
ción si mere precisa, según previene la obligación 7.a de las con
tenidas en el articulo 9.°

Art. 17. Las notas de revisión de jugadas, las de equivocados 
que produzcan cargos ó abonos y cuantas variaciones resulten al 
cargo que por facturas se haya hecho en cada eslraccion á los 
Administradores de una Provincia, Se comunicarán al general, que 
cuidará figuren en las cuentas respectivas.

Art. 18. Los Administradores generales remitirán á la Direc
ción por cada eslraccion y sorteo una relación de Lis cantidades 
que los de la Provincia-entreguen al Tesorero por resultado de 
aquel acto y en conforn idad.de la liquidación practicada, espre- 
sando cuando haya diferencias el motivo que las ocasionó para 
conocimiento de, la Teneduría de libros en la formación del estado 
que se pasa á la Dirección general del Tesoro p iblico, manifestando 
la cantidad que lia debido entregar cada uno. Si en lugar de en
tregar liene alguno.que recibir fondos para pago de obligaciones, 
lo consignará en relación separada y con igual objeto, espresamlo 
asimismo la causa de. las diferencias si las hubiere, y las cantida
des que á cuenta haya facilitado, desde, luego la Tesorería en-el 
caso que. par corresponder á la moderna las atenciones á que se 
'destinan lo verifiquen antes de recibir orden especial para ello.

Art. 19. Cuando por consecuencia de lo prevenido en la obliga
ción 17.a del Administrador general o por haberse satisfecho al
guna ganancia atrasada, .aparezcan las entregas alguna .diferencia 
con el resultado de las liquidaciones, lo hará este constar por nota, 
expresando en ella el motivo y Ja cantidad, asi como el pagaré ó 
billete de (fue proceda, y lo mismo cuando por orden del Director 
se .haya pagado en alguna Administración una ganancia conse
guida en olía. En todos los casos en que las entregas difieran de 
las liquidaciones, dará el Administrador general conocimiento á 
la Dirección espresandó la causa.

Art. 20. Siempre.que las entregas se vcriíiquen en deposita; 
rías de partido, administraciones de estancadas ó de. cualquiera 
otro modo que no sea en. la Tesorería, debo-el-Administrador ge- 
peral, conforme á la obligados 20.a, gestionar para, la pronta es- 
pedicion de las cartas de. pago, dando cuenta a la Dirección de las 
demoras que haya en este,servicio, para que se adopten medidas 
convenientes, y se eviten en lo sucesivo.

Art. 21. Los Administradores ron ¡lirón al General en cada 
sorteo y eslraccion úna copia de lá factura de sobrantes autori
zada por Subdelegados al mismo tiempo que lo hagan al Tribunal 
de cuentas del Reino y a la Dirección, continuando la corrcspoii; 
dencia que. noy siguen don estas sobre pedidos, surtido, devolu
ciones, apartados y de mas á (pie pueda dar lugar el consumo. 
En ia primitiva le darán conocimiento de las fallasen el recibo de 
las remesas de pagarés, y consiguiente devolución de puestas á los 
jugadores, para que pueda cumplir Jo prevenido en la obligación 
12.a, y le remitirán copia del espolio de ganancias" para la ejecu
ción del articulo 16.

Art. 22. No podrá obligarse el Administrador general á que 
conduzcq los fondos necesarios para pago de ganancias á los ¡mu
los en que se hubiesen conseguido, cuyo servicio continuará ha
ciéndese en los términos que hoy se. verifica; pero si pudiese con
tribuir de algún modo á (pie las conducciones se hagan con segu
ridad, brevedad y economía, lo hará presente al Tesorero.

Art. 23. Los Administradores principales remitirán al general 
en los dias que este les designe, los datos necesarios para la for^ 
macion (le los estrados de cuentas, y el dia primero década mes 
ja justificada del anterior, entregando los documentos "de data al 
Subdelegado con doble factura, según está prevenido, á fin de 
que está autoridad los remita ál citado Administrador general en 
vez de hacerlo á la Dirección.

Art. 24. Los reparos que el Administrador general conga á 
las cuentas de los principales en consecuencia de lo que se pre- 
v iene en la obligación 22.a, deben ser solv entados inmediatamente 
por éstos, y solo en el caso de. juzgarse agraviados ó perjudicados 
podrán acudir.en (¡neja al Director; pero obedeciendo antes pre
cisamente la orden de su gefe inmediato.

Art. 23. Cuando el Adminis rador general esté satisfecho de 
que la cuenta de cada principal se halla conforme y arreglada á 
lo mandado, se ló manifestará a'si para su resguardo, quedando 
él desde, entonces responsable ¡rara con la Dirección y el Tribunal 
de cuentas de todos los defectos que resulten, escoplo en la legi
timidad de los pagarés y billetes satisfechos cii la parle que no 
testa en su mano comprobar.

Art. 26. .Aunque las cuentas de lodos los Administradores de 
una Provincia estén refundidas en la del general, y á éste sola
mente seinianifieste cada mes la conformidad, cuando llego el caso - 
de espedirse loá finiquitos del año con referencia al del,Tribunal 
de cuentas; la Dirección eslenderá á cada Administrador el suyo 
como documento personal.

Art. 27. Sin perjuicio de ,1a centralización que se establece 
cillas cuentas, la Teneduría dé libros llevará las necesarias para 
qiie se conozca siempre el estado y marcha decida Administra
dlo,n, de manera que no solo pueda cuando sea preciso hacer li
quidación exacta de una, sino que esté, en posición de dar acerca 
de. ella las noticias quede fueren pedidas.

Art. 28. Todas las. operaciones y trabajos do la Administración 
Central se adaptarán á las prevenciones de este reglamento, que
dando autorizado el Director general para resolver las dudas á que 
su aplicación pudiera dar lugar, y para adoptar las medidas que 
su ejecución exija. . ■ .. .

El cual he dispuesto insertar en este periódico oficial pora 
sú publicidad; previniendo á los Alcaldes respectivos que como 
ajenies administrativos ejecuten y cumplan cuanto les estaba co
metido en concepto de Subdelegados de Loterías por la instruc-, 
don de 18 de Noviembre de 1836, y órdenes-posteriores.asi coma 
por el reglamento inserto. Burgos 30 de Junio de 1832;=? 
Francisco del Busto.

Depositaría de los fondos provinciales de la provincia .de Burgos. Mes de Mayo de 1852.

Extracto de la cuenta de los indicados fondos correspondiente al citado mes de Mayo que comprende las existencias que 
resultaron en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones 
del presupuesto, á saber:

CARtiO. Bs. Mrs.

Primeramente son cargo 269,617 rs. y 2 mrs. que resultaron existentes en fin del 
mes anterior según relación adjunta.

Idem de los portazgos, pontazgos y baróajes.
Idem de los arbitrios establecidos.
Idem de Instrucción pública.
Idem de Beneficencia..

269617 2
4741 4
7899 32

141 6
4317 1

Idem de los recursos autorizados para cubrir en déficit del presupuesto á saber: 
Pór recargo á la de consumos. 
Por arbitrios.

69179 4} 09202 28

Total cargo rs. von. 355919 5

1) ATA. Personal. Material. Total.
CAPITULO. l.°

, . . o( Son data siete mil one.c rs. veinte y nueve mrs. satisfechos por 
r icu o . ( obligaciones del Consejo provincial. 5179 29 1832 7011 29'

idad.de


Articulo 2.° Idem por gastos de elecciones de Diputados á Córlesy provin
ciales.

Artículo 3." Idem por Comisiones especia'es.
Artículo 4.° Idem por administración, conservación y reparación de fincas 

provinciales.

666

416

1860 1860
666

416
CAPITULO. 2.°

Artículo 1,° Idem por obligaciones del Instituto de segunda enseñanza.
Artículo 2.° ’dem por las de instrucción primaria."
CAPITULO 3 "
Artículo 2." Idem por la Casa hospicio y niños expósitos de esta capital.
Artículo 4.° Idem por las de la Junta provincial de Beneficencia.

7829 10 1/2 
2374 10

7581 33
516

4431 18
57 8

30703 5

12269
2431

- 38285
516

28 1/2
18

4

CAPITULO 4.°
Idem por obras públicas do nueva construcción.
Idem por las de conservación y reparación de las existentes. 828

80164 18
7867 30

80164
8395

18
30

CAPITULO 6.°
Idem por los de conservación y fomento de los montes. 4664 110 32 4774 32

CAPITULO 9.° ,

Idem por gastos imprevistos á saber:
por arreglo de la Biblioteca provincial.
por sueldo ja un peón caminero.
por impresión de listas electora'es.
por el coste y porte de uua Estatua hallada en las ruinas 

de Cluria.

366
150
240

202

366
150
240

202
Total data rs. ton. 30055 14 1/2 127985 9 158040 23 1/2

RESUMEN.
Importa el cargo 355919 5
Idem la data 158010 23 1/2

Existencia para el siguiente mes rs. von. 197873 15 1/2

De forma que importando el cargo trescientos cincuenta y cinco mil nuevecientos diez y nueve rs. y cinco mrs. y la 
data ciento cincuenta y ocho mil cuarenta rs. veinte y tres y medio mrs. según queda expresado, resulta un sabio ó 
existencia de ciento noventa y siete mi! ochocientos setenta y ocho rs quince y medio mrs. de que me haré cargo en la 
cuenta del próximo mes de Junio. Burgos 15 de Junio de 1852 =1*. El Depositario de los fondos provinciales, llái'ael 
Arnaiz. = Esla conforme. = EI Interventor, Marianode la Gar a. —V.° B."=EI Gobernador, Francisco del Busto.

Alcaldía Constitucional de Villavieja.
Para las diez de la mañana del Jueves- 8 di’ Julio próxi

mo tendrá lugar en la rasa Consistorial del pueblo de Arro
yo de Muñó-el segmido y ultimo-remate de la pesia del 
rio Arlanzon perteneciente á dicho pueblo y los de Villa- 
vieja y Quinlanilla, bajo el pliego de condiciones que se 
pondrá de manifiesto, dando fiador abonado y que la can
tidad menor admisible será la de 1876 rs., y 8 mrs. Vi
llavieja y Junio27.de 1852. — El Alcalde, Manuel Delgado.

D. Francisco del Busto, Caballero do la. Real y distin
guida órdén Española de Garlos III, Gobernador y Sub
delegado de lientas de esta Ciudad y su provincia.

Se hace saber al público; que la doble subasta vitalicia 
déla Escribanía numeraria varante en Fuenlenebroy Tor- 
regalindo, tendrá lugar en los estrados de este Gobierno, y 
Juzgado de primera instancia de Aranda de Duero, á las 
12 del diii quinto posterior ó siguiente á los 30 en que se 
hubiese anunciado el rem ite en la Gaceta de Madrid, bajo 
las condiciones de que no se admitirá postura que no 
cubra los 3100 rs. en que se halla lasado dicho oficio, que 
el remate no tendrá efecto hasta que mere ca la aproba
ción superior, que el rematante y demas liriladores- que 
quieran tener opción á la Esrrib.miii, han de afianzar la 
tercera pirle de la cantidad que hubieren ofrecido á las 
24 horas siguientes al remate; y que á los 30 dias de co
municado el nombramiento para su desempeño, verifica

rá el pago en la Tesorería de Rentas de la provincia en 
dinero efectivo, y no en papel moneda; q'ne no podrá 
egercer dicho oficio"otro sujeto mas que el mismo rema
tante, á menos que lo verificase á calillad de ceder, que 
hará á las veinte y cuatro horas primeras despues de con
cluido el acto; que los Imitadores que. hubiesen, aíran ado 
la tercera parle del remate, tendrán que justificar en el 
término de 20 dias contados desde la citación, su aptitud 
moral y científica aiíle la Sala de Gobierno de esta Au
diencia Territorial; y finalmente que los gastos del expe
diente de subasta serán de cuenta del rematante.

Dado en Burgos Junio 30 de 1852 —¡'"rancisco del 
Busto —Por mandado de S. Sria, José Maria Nielo.

A^WCSO*
Sociedad Médica general de' Socorros Mutuos.

Comisión provincial de Burgos.
Se convoca á Junta general de provincia para el dia 9 

de Julio próximo, á las I i de su mañana que se'celóbrirá 
en casa del Sr. Tesorero I). Manuel Cisneios, calle de la 
Paloma núin. 54, para el nombramiento de la Comisión 
provincial, según previene la nueva reforma. Burgos 25- 
de Junio de 1582. = Lucas Alonso, Srio.

Imprenta de Don Raimundo Veles..

Junio27.de

